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Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

RES,OLUCIÓN DE ALCALDIA Tlr, 1270.2023 .IWPLP

Tingo María, 23 de noviembre de 2023.

WSIO;
El lnfome No 1259-2023-OA-OGA-MPLP.\M de fecha 08 de novienbre de 2023, del Subgerente de la Ofrcina

de Abastec¡miento de la Munic¡pal¡dad Prov¡ncial de Leonc¡o Prado, respecto a evaluación de reconocimiento
de deuda a rÉigar al proveedor por el seruicio de Res,?enfe de Obra para la eiecuc¡Ón del proyecto:
,CREACION DEL LOCAL COMUNAL ,I'ULT'USOS EN U LOCALIDAD DE PICUROYACU ALIO DEL

DISTRI¡O DE RUPA.RUPA. PROVINCIA DE LEONCIO PRADO. DEPARTAMENTO DE HUANUCO' CUI I'f
2524583. As¡mismo, con Expediente Adninistrátivo N'-202332439 que contiene lá Cafta N" 22-2023'WDÑT, de

fecha 11 de odubre de 2023, el lng. WLSON DiÍER NAUPATELLO, solicite pego pot concepto de servicio
de Residente de Obn para la ejecuc¡ón del mencionada proyecfo, y;

COIVSIDEMIVDO;
A añículo 194 de la Constitución Politica del Peru, modifrcado pot las Leyes de Refoma Constduciona/ Nos

27680, 28ñ7 y 30305, establec* que las municipalidades provinc¡ales y d¡stritales son los uganos de gobiemo

local Tienen aulonomia pol¡tica, económ'tca y adminúrativa en /os asuntos de su conpetencia, concordante

con el A¡t. ll del Titulo Prel¡minar de la Ley Agánica de Munic¡palidades N" 27972. Dicha aúononía rad¡ca en

ta facultad de ejercu ados de gobieno, administrativos y de administación, wn sujeción al odenamiento
jurídico:

A través del lnfome N" 0;2561 -2023-SGFEP-GIDL-MPLPÍ\M de fecha j0 de octubre de 2023, et Subgerente de

Asimisno, con el lnfome N' 12:5}-2023-OA-OGA-MPLP/|M de filcha 08 de novienbre de 2023, et Subgerente

de la ücina de Abastec¡miento, concluye, otorgando CONFORMIDAD al reconoc¡m¡ento de deuda a favor del

tng. WTLSON DITER ÑAUPA TELL,, siendo el nonto e cancelat Si/ 939.65, pot concepto de seryicio de

Residente de Obn, para la ejecución del P¡oyecto: "CREACION DEL LOCAL COMUNAL MULLUSOS Et'/

LA LOCALIDAD DE PICUROYACU ALTO DEL DISTRITO DE RUPA-RUPA. PROV,INCIA DE LEONCIO

PRADO - DEPARTAMENTO DE HUANUCO' recünendando en tal sentido, se renite la documentac¡ón

peñinente de saldo balance para que, a frayés de su despacho se eleve a_la ¡nstancia c,onespondiente para su

evaluación de reconoc¡miento de deuda a favor del lng. WLSON DITER NAUPA TELLo;

Según et tnforme N" 0357-2023-SGP-GPP-MPLP/|M de fecha 17 de narzo de 2023, el Subgerente de

Presupuesto, remite incorpuación presupuesfa/ de obras por saldo de balance, parc el reconocimiento de

deuda;

Mediante el lnforme N' 500-2023-OGA-MPLP de lecha 10 de noviembre de 2023, el Gerente de la OÍ¡c¡na

Generat de Adninistración de ta Municipalidad Provincial de Leonc¡o Prudo, AUT1RIU el Reconocimiento de

devengado según orden de selicio N' 0000782-2022, a favor del lng. WLSON DITER ÑAUPA TELLO. la

suma de V. 939.65, por mncepto de selicio de Residente de obra, para la eiecución delProyedo: "CREACION
DEL LOCAL COMUNAL MUII'USOS EN LA LOCALIDAD DE PICUROYACU ALTO DEL DISTRITO DE

RUPA-RUPA - PROVINCIA DE LEONCIO PRADO - DEPARTAMEN¡O DE HUANUCo". Asimismo,

recomienda poner en conoc¡m¡ento a la secretaria técnica de procedinientos administrativos del PAD;

§¿

A

It

¡
a

tdnción al

Ca¡o!

Esfudlos y Sewción de Obras de la otüga

LOCALIDAD DE D'SIR'TOcotlt, MUI
PR(



w@ €.8"
dt {*&

s..li1',1///;,".*,.**o

''Zl'i§ 
"'""'"

Para efectos de reconoc¡mienlo de pago conforne a la noma glosada, el Decreto Leg¡slativo del Slsfema

Nacional de Txorería N' 1441, establece en su aiículo 17, numeral 17.2'El devengado reconoce una

obligación de pago, previa acreditac¡ói de ta existencia delderecho del acreedor, sobre la base delcompromiso
previanente formatizado y registrado; se formaliu cuando se otorga la confomidad por pafte del área

conespondiente y se registra en el S|AF-RP, luego de haberse veñficado el cunpliniento de algunas de las

srgulentes condiciones, según corrxponda: 1, Recepción satisfactoria de /os blenes adquiridos. 2. Efectiva

üestación de los sevic¡os contratados. 3. Cunplin¡ento de los térm¡nos contracluales o legales; cuando se trate

de gasros s,h confraprestación inmediata o directa. 17.3 La autorización iara el reconocimiento del Devenoado

es competenc¡a del Dheclot General de Adninistrcción o Gerente de Finanzas. o quien haga sus veces o el

funcionario a quien se delega esta facultad de manera expresa':

Et Principio de Legatidad establec¡do en el ¡nc¡so 1.1 del numeral 1) Att. lV del TíUo Prel¡minar del TUO de la

Ley del Procedimiento Administrativo GenerctN" 27444, señala:'Las Aúuidades Administrativas, deben actuar

con respeto a la Constitución, la Ley y alDerecho, dentro de las facultades que'le estén atibuidas y de acuerdo

con los fines para que le fueÍon concedidas';

Máxime. con Opinion Legat N" 50G2023-OGAJNPLP de fecha 16 de nov¡enbre de 2029, et Gerente (e) de ta

Ofrcina Generat de Aseioría Jurídica, rcfrerc que de la revisión y ánát¡s¡s del expediente y del conten¡do del

lnÍorme N' 500-2023-OGA-MPLP de fecha 10 de novienbre de 2023, del Gerente de la Oficina General de

ONOCER como deuda üoveniente del eiercicio fiscal
lng. WLSON DITER ÑAUPA TELLO, por @ncepto de

del Proyecto: "CREACION DEL LOCAL COIilUNAL
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El Decrdo Legislativo det S¡stema Nac¡onal de Presupuesto Público - Decreto Leg¡slativo N" 1 440, establece en

su a¡tícuto 43, numeral 43.1 H devengado es e/ acfo mediante el cual se reconoce una obligac¡ón de pago,

detivada de un gasto aprobado y conpromet¡do, que se produ@ prev¡a acreditac¡ón d@umental ante el órgano

competente de la reatización de la preslac¡ón o el derccho del aüeedor. H rcconocim¡ento de la obl¡gac¡ón debe

afectarse al Presupuesto lnst¡tucional, en forma definiliva.

Estando a lo expuesto, a ta precitada Opin¡on Legat det Gerente (d d; ta Ofrc¡na Generut de Asesor¡a Jurídica,

al Proveído SN del Gerente Municipal (e) , al Proveído SN del Despacho de Alcaldía, y al encargo de funciones

del Despacho de Atcatdia según Resolución de Alcaldia tP 1208-2023-,tlPLP, de fechas 15, 17 y 21 de

noviembre de 2023, cofiespondientenente;

Según /as atibuciones unferidas en el afticulo 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N'
27972;

SERESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- REaONOCER como deuda proven¡ente del Ejercic¡o Presupuestal 2022, siendo el
monto a cancelar S/. 9i9.65, a Íavor det lng. WLSON DITER ÑAIJPA TELLO, por concepto de sevicio de

ResrUenfe de Obn, para la ejecución del Proyecfo: "CREACION DEL LOCAL COMUNAL MULrTUSOS E ,
U LOCALIDAD DE PICUROYACU ALTO DEL D'STR'TO DE RUPA-RUPA. PROVINCIA DE LEONCIO

PRADO - DEPARTAMENTO DE HUANUCO" CUI lf 2524583, en nérto al lnforme N" 500'2023'OGA-MPLP

de fecha 10 de noviembre de 2023, del Gerente de la ücina Genercl de Adnin¡stración.

Adm¡n¡stración, se colige que resulta proced,ente REC

2022, totel monto a cancalet S/. 939.65, a favü del
de Resdenfe de Obn, para la ejécución

üE
IA

I'USOS E'V tÁ LOCALIDAD DE PICUROYACU ALIO DEL DISTRITO DE RUPA.RUPA. PROVINCIA

LEONCIO PRADO . DEPARTAMENTO DE HUANUCO";
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mffCUtO SEGU TDo.- P,NER EN Co/NOCIMIENTO Y DERIVAR al Secretario Técnico de Procedimientos

Administrativos Disciptinarios de ta Municipatidad Provincialde Leoncio Prado, copia delexpediente en menciótn,

para que proceda de acuerdo con sus atribuciones, con la finalidad gue se realicen /as acciones que resuften

necesanas para sancionar de ser el caso a los funcionarios y servrdores que incumplieron con los

procedimientos, trastocando /os rnfereses de la entidad.

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Gerencia Municipa[ Gerencia de lnfraestructura y
Acondicionamiento Terrttorial, Oficina General de Administración, Oficina de Abastecimiento, Oficina de

Presupuesto, y demás áreas pertinentes,elcumpliniento del presente acto administrativo.

ARTíCULO CUARTO.- NOTIF(CAR, a la Oficina de Tecnotogías de lnformación para su PUBLTCACTON en et

portal detransparencia de la Municipalidad Provincialde Leoncio Prado.

REGíSTRESE, COTTIINíQIJESE, CUMPiL/.SE Y ARCHIVESE.
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